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LEY N ( ) 3267. 

CONSEJO G E N E R A L D E E D U C A C I O N — 
M O D I F I C A S E E L A R T I C U L O 7<? — 
INCISO 3? D E L A L E Y N"? 3122 — 

" E S T A T U T O D E L D O C E N T E " 

San Femando del Valle de Catamarca, 
19 de Setiembre de 1977. 

AS. E . 
EL SEÑOR G O B E R N A D O R D E L A l 'KO-
VINCIA: 

El Consejo General de Educación de la 
Provincia ha planteado oportunamente' la si
tuación creada por la existencia de diversas 
•escuelas ubicadas en zonas que, en rigor, ex
ceden ya el caso de las denominadas "des
favorables" para constituirse en zonas fran
camente inhóspitas, y que deviene en la in
existencia de personal docente para las mis
mas, lo que ha obligado a su cierre tempo
rario 

El diagnóstico sobre esta situación estable
ce que no es la carencia de docentes lo que 
determina la configuración de la situación 
apuntada, sino la escasa retribución que reci
ben, que no permite afrontar a los maestros 
las erogaciones que surgen del traslado y la 
atención de las necesidades esenciales que las 
dificultades de la zona imponen, lo que re
sulta agravado por la inestabilidad en el car
go derivada de la necesidad de ajustar la 
misma a las pautas legales generales vigen
tes sobre este último aspecto. 
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Teniendo presente que dicha situación no 
se compadece con expresas disposiciones le
gales de categoría constitucional (artículos 
266, 268 y 277 de la Constitución Provincial), 
se ha considerado conveniente instrumen
tar medidas que atendiendo a las causas 
que originan la situación, den una solución 
integral a las mismas. 

Se han estudiado diversas medidas ten
dientes a solucionar la apuntada situación, 
considerándose, en definitiva, que la más 
idónea resultará el otorgamiento de una titu 
laridad sin sujeción a régimen de concursos, 
para aquellos maestros que acrediten en el 
desempeño de sus tareas la concurrencia de 
diversos requisitos que explícita la ley cuyo 
proyecto se somete a consideración. 

Cnl I I A M I L T O N B A R R E R A 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
19 de Setiembre de 1977. 

V I S T O " 

Las facultades conferidas por el A r t . 1", 
1 .1 . de la Instrucción N° 1|76 de la Junta 
Militar , 

El Gobernador de la Provincia 
Sviciona tj Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O P — Modifícase el artículo 
7(>, inciso 3()) de la Ley N9 3122, el que que
dará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 7": rae. 3") Por su ubicación: e) 
De ubicación en zona inhóspita". 

A R T I C U L O 2<? — Los docentes designa
dos interinos en cargos en escuelas clasifi
cadas como de "zona inhóspita", podrán ob
tener la titularidad en el cargo, sin necesidad 
de concurso, transcurrido un año calendario 
escolar ininterrumpido a contar desde su 
efectivo desempeño en el cargo, siempre que 
durante dicho lapso hayan demostrado la 
concurrencia de los siguientes requisitos: a) 
Eficiencia en la tarea específica; b) Adapta
ción al medio físico; c) Integración al contex
to social en el que se desempeñan. 
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L a existencia y evaluación de estos requi
sitos deberá ser fehacientemente comproba
da " in situ" por el Consejo General de E d u 
cación en forma previa al otorgamiento de 
la titularizaeión. 

A R T I C U L O 3? — Incorpórame las dispo
siciones del artículo 2" de la presente ley al 
Estatuto del Docente (Ley 3122). 

A R T I C U L O 4° — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese, 

C n l J O R G E C A R L U C C 1 
Gobernador de Catama'rca 

Cnl ílamilton Barrera 
Ministro de Gobierno 


